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REPUBL!CA DE COLOMB!A 

MiN.lSTERIO DE TRANSPORTE 

RESOUJCION . No. DE ·1.9 

·· No O O 39 9 ) 2 7 Qf".T .,¡nq1 
..... • ..... < [. ¡J ,.;i 

"Por la cual se autoriza el Cambio de Grupo, de los vehlculos 
autorizados en la tute APA.RT ADO ~ GUACUCO Y VICEVERSA, a 
la ernpresa CARDOl'.JA & ClA; SOC!EóAD TRANSPORT,!.\DOFi..A 
DEL GOLFO S.C.A., SOTRÁGOLF0 11 • • 

.. EL D!RECT(J~ TERRITORIAL AN1"1OQU1A 
DEL MJNlSTER.lO DE TR.t\N$PORTE 

En uso de sps facultades legales y en especial de las conferidas 
en el Decreto No. 2i71 de f992, Leyes ·\05 de 1.993, 336 de 

1.996, Decretos540delal'lo 2.000, y ·171 de2.001, y 

CONSlDERJ.lNDO 

Que mediante. Resolución número 00256 de ju\io 03 de 2.00 '1, \a 
Dirección Terrltorlal /-\ntioqula y Choco del N11nister1o de Transporl.e, 
otorgó Habilitación a la sociedad CARDONA & C!A, SOClEQAD 
TRANSPOl-JTAOORA DEL GOLFO S.C./.\, SOTRn..GOLFO, para 
operar como er11presa. de transporte público terrestre automotor de 
pasajeros. · 

Que en apllcación de lo dispuesto en;e\ Decreto 608 de í .99i, !a 
Dirección General déi lnstitvto Nacional de Transportes y Tráns\to,. 
JNTRA, procedió a le9alizar las rútas, horarios, niveles de ser\iicio y 
capacidací transportadora a las empresas prestadoras del ser,.ílcio 
de transporte público de pasajeros por carretera en el ·tetTitorio 
I\Jaclona! y que en virtud a ello a la empresa CAF{DONA. B. Clft'.\. 
SOClEDAD TR!\NSPORTADORA. DEL GOLFO s.c.;i,., 
SOTRAGOL:FQ, mediante R(:;solucíón: l\Jro. 04866 de novi.embre ·¡ 7 
de i .992, entre otras legalizó la··ruta Ap'artadó - Gwacuco y v;;-;.;:;,, 
en Carnperos, los sigUientes horarios: saliendo de J\pa.rtadó: 
06:00 - 07:00 - 0{3:00 -09;00 _, i 0:00 -- 11 :00 -- '12:00 ... 
13:00 - '14:00 - 15:00--'- 76:00 - ·17:00 - '18:00; $F.:1.liet1do de 
Guacuco: 06:00 "'" 07:00 - 08:00 - 09:00 - ,¡ 0:00 -, 11 :00 -
12:00 -13,:00-14:00 - ·15:00 ·- 16:00 ·- '17:00 -18:00. 
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"Por la cual se autoriza el Cambio de Grupo, de los vehículos 
e1utorizc,1dos en la ruta APARTADO - GUACUCO Y \/lCE,VERSA, a 
la empresa CAHD:ONA ~ CU\. SOC!ED,~D TRANSPORTP,DORJJ\ 
DEL GOLFO S;C.A,, SOTPAGOLFO". 

Que mediante Oficio Radicado baío No. -¡ 1482 de octubre -12 de 
2.00i, ei representante legal de ra.' citada em¡xesct solicita a.níe !a 
D1rección Terriiorictl dé Antioquía de):fVHnísterio de Trasisporíe, e! 
Ca.mbio de Grupo de ver1íoulo del A al 8, con ba:;;e a \o estipulado 
en el 2;rtfculo 50 del Decreto No. 171 de febrero 5 de 2.001. 

QLJe la capacidad lra.nsportadora total en la.· clase qe vehículo 
Campero (Grupo A), asignade1 . por la Resolución 004866 de 
noviembre i7de í .992, para prestar los servicios en las rutas, es, 
mínimo de cíento cincuenta (i50)y máximo de ciento ochentc\ ('i<30) 

Que ia Resol\.1ci6n Nro. 0027 de enero 19 de i .999, promuiga.da por 
la Dírecclón Regional· An\'ioqtJia · y Ch9c6. de\ Ministerio ele 
TransportE: le autoríz.6 a la olta.da empres,;'\ lB. clase· de vehículo 

· Microbús,· quedando enm,;1.roada oon capacidad !ra.nsporta.dora en 
minlma de79 y má'xírna .. 95. · 

Que Ja empres;~ CARDONA & CIP1. SGClEDAD 
· TRANSPORT ADOR-f\ DEL GOLFO S,C,A.1 SOTFU-\GOLFO, es !a 

única empresa autorizada en origen y destino. 
. . . 

Que en \;:i _ so\lcltud presentada por la empresa tnediante un plan de 
rodamiento demuestra qué Ja 1:ütalidat:l ele ios s;s-ls (6} camperos 
necesarios para prestar lo$ servicJós en la ruta !\partadó..,.. Gua cuco 
y viceversa,· son cambiados por cuatro Microbuses,' que .es el 
número de unldades requerlda:s después de realizar la equlvalencia 
3 a 2, según lo dispone el artículo 50 del Decreto 171 de 2.001. 

Que de conformidad con I¡;¡ . Ley 336 de diciembre 20 de i .996, 
corresponde al Estac\o la planeac16h, e\ control_, la regulación y !a 
vigilancia de la operación del SE¡;[Vlcio púb!lco de transporte y de las 
actividades a é! vlnculadc,s. ' 

Que el Artículo 5o. De la mencionada Ley 336/96, ESTATUTO 
NACIONAL DEL TRANSPORTE, le otorga a la operación de las 
empresas de transporte públlpo el carácter de servicio púbií.co 
esencial, por lo cual .corresponde al Estado velar por su efectlva 
prestación. · 

,, 
~:- .... 



> // 
.,(/Í' 

~ . 

/,/,-·;·· 
/ •' 

./ 

I 
/; 

• 

• 

iloO 039 9 2 2 OCT 2.0'01 
RESDUJCIDN Nr.1.-----DE i.9-----HDLJA No.---

"Por la cual se autoriza el Cambio de Grupo, de los vehícu\os 
autorizados en l~ ruta APARTADO - GUACUCO Y VlCEVERS/\; a 
la empresa CARDONA & ClA, SOCJEDAD TRANSPORT.ADORA 
DEL GOLFO S,C,A., SOTRAGOLFO", 

Que la presente Dirección Territorial Antioquia y Qhocó del 
Ministerio de Transp(xte; se permite o.cceder al Cambio de Grupo, 
en -las rutas solicitada por la. empre.sa CARDONA & -Cllt 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL GOLFO S.C.J\,., 
SOTRAGOLFO, en cumplimiento de lo preceptuado en el Artículo 
50 del Decreto 17.í de febtero 5 de 2.001, haciendo cumplir a 
cabalidad la equivalencia al cambiar del Grupo.A, al E}, es decir, en 
forma ascendente, siendo de l:res (3) a dos (2) . 

Oue la resolución 540 de marzo 28 de 2.000, en su artículo ·¡ c., 
concede a los Directores Territoriales la función de: "Ejecutar en el 
ámbito de su jurisdicclón las políticas, planes y programas 
aprobados por el tvlinisterio,relacionaqos con el transporte y tránsito 
terrestre automotor y adoptar las 11¡1edidas necesari8s para su 
cumplimiento." 

\~ Oue por lo anteriormente expuesto, este Despacho .. 

' 

RESUELVE 
' .. 

ARTJCULO PRl.MEHO: Autorizar.· eii Cambio de Grupo, de los 
vehículos autorizados en la rufa Apa1ad6 -- Guacuco y vsa.; a la 
empresa CARDONA & CIA. SOCiEDAD TRANSPOHT ADOBA 
DEL GOLFO S.C.A., SOTRAGOLF,O, quedando la Capacidad 
Transportadora por ruta, en el Grupo 8, de la siguiente manera: 

RUTA: APARTADO·-· GUACUCO 
GRUPO CAPACIDA_DJ.l¡fINIMA . CAPACIDAD MAXIMA 

04 05. 

ARTICULO SEGUNDO: En. cumplimiento de lo dispuesto en el 
, Articulo 50 del Decreto 1.?J de 2.001, en lo concerníente a. que el 

Cambio del Grupo A a.i B es en proporción de tres a. dos, se tiene 
que, luego de realizar la respectiva equ1valencia para el cambio de 
Gn.ipo, deberá desvincular la ou¿i,ntfi;l. de sels (6) Ca.mpeíos, para 
luego proceder a vincular los veh(culos del GRUPO B, que fueron 
aprobados en el articulo a.nterior. 

' .~ ··~ 
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"Por la cual se autoriza el Cambio de (3rupo, de ios vel'iícuios 
autorizados en la rut,;i APARTADO -- GUACUCO Y \/1Cl::VEF,1f,I=\,, ~i 
la empresa CARDOi'lA & CIA. SOCiEDAD TR/-1,NSPORTADOH/l, 
DEL GOLFO $,C.A., ~~:0TRAG0LFO", 

ARTICULO TERCERO : La capacidad transportadora en eí Grupo 
."A", es para prestar los servicios en tas rutas que le quedan 
autorizadas en esta ola.se de vehículo; y luego de realizar la. 
respectiva equivalencia, queda dentro de los siguientes llmítes: ' 

Cl' u1io J .J.\. CAl'ACIDAD MINIMA 
144 · 

CA11ACID/\D J\iAXIIVIA 
174 

ARTICULO CUARTO ; Las Autorida.des . ele Tránsito y 
Transporte, será.n las encargada.s de velar por el cumplimiento de la 
presente Resolución. 

ART!CULO QUlNTO : Contra la pre,,ente píovidenoía. proceden por 
la ví« gubernativa, los recursos de reposición ante éste Despacho y 
el de apelación ante la Dirección General, dentro de !os cjnco (5) 
días hábiles siguiente,, a la.fecha de noüfíoac\6n de la m\sma. 

D21da en Mede!lín, a los 

/'\ Vl; \ 
L.F.D.C.~ 

r . J,· . 
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